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Exp.: SUMI-2019-012-PA 

 
 
 De conformidad con lo establecido en los arts. 131, 150 y 159 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 2017, de Contratos del Sector Público 
(BOE 09/11/2007, y corrección de errores BOE 24/05/2018), una vez 
formulada la propuesta de adjudicación de fecha 24 de mayo de 2019 y 
presentada la documentación exigida al licitador propuesto en el 
procedimiento abierto, con pluralidad de criterios, para la contratación del 
SUMINISTRO MEDIANTE ARRENDAMIENTO DE UNA COCINA 
PROVISIONAL EQUIPADA PARA EL HOSPITAL INFANTIL 
UNIVERSITARIO NIÑO JESÚS, esta Dirección Gerencia, en virtud de las 
atribuciones conferidas por la Resolución de la Viceconsejería de Asistencia 
Sanitaria, de 25 de febrero de 2011 (BOCM núm. 76, de 31 de marzo) y 
Resolución 391/2018 del Viceconsejero de Sanidad, de 28 de junio (BOCM 
núm. 156, de 2 de julio), 
 

RESUELVE 
 
Adjudicar la contratación del citado suministro a la siguiente empresa y 
por los siguientes importes:  
 

C.I.F. EMPRESA ADJUDICADO 
SIN IVA 

IVA 
(21 %) 

TOTAL 
ADJUDICADO 

B-47854408 KITCHENING SOLUCIONES 
DE ALQUILER, S.L. 182.251,00 € 38.272,71 € 220.523.71 € 

 
con cargo al Programa 312A y a la aplicación económica 21300. 
 
Número de ofertas presentadas y ofertas económicas: 
 

Lote Descripción Nº ofertas 

único Suministro mediante arrendamiento de una 
cocina provisional equipada para el hospital 1 

 
Licitadores excluidos y motivos de la exclusión: 
 

Licitador excluido Motivos 
ninguno 

 
El importe total de adjudicación: 
 
ha sido de DOSCIENTOS VEINTE MIL QUINIENTOS VEINTITRES EUROS CON 
SETENTA Y UN CÉNTIMOS, que se distribuye en las siguientes anualidades y 
cuantías, 
 

Anualidad Importe 
2019 220.523,71 € 
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Motivación de la adjudicación: 
  
Efectuada la apertura de la documentación correspondiente, con fecha 
20/06/2019, y valoradas las ofertas según los criterios de adjudicación 
establecidos en el punto 8 de la cláusula primera del pliego de cláusulas 
administrativas particulares que rigen este expediente, se ha elevado 
propuesta de adjudicación de expediente a la empresa que ha presentado la 
mejor oferta, según lo previsto en el pliego de cláusulas administrativas, 
previa acreditación de la capacidad de contratar considerada adecuada y 
suficiente. 
 
Plazo de ejecución: 
 
La entrega, instalación y puesta en marcha de los equipos se llevará a cabo 
en el plazo de 1 semana (según la reducción del plazo ofertado por la 
empresa en los criterios de adjudicación valorables de forma automática por 
aplicación de fórmulas). 
 
El plazo total de ejecución del presente contrato será de 4 meses, con la 
posibilidad de prórroga según lo establecido en el apartado 16 de la 
cláusula primera del PCAP. 
 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse con carácter potestativo recurso especial en materia de 
contratación, anunciándolo previamente al órgano de contratación, en el 
plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente a aquel en que 
se remita la notificación, ante el mismo órgano que lo ha dictado o ante el 
Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 
o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, 
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, sin perjuicio 
de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello 
conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, así como a lo dispuesto 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las administraciones públicas; y 
artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 

Madrid,  
    EL DIRECTOR GERENTE, 
 
 
 
 
 
    César Adolfo Gómez Derch 
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REF EXPE: SUMI-2019-012-PA

TIPO CONTRAT SUMINISTRO TIPO PROC: ABIERTO, PLURALIDAD DE CRITERIOS

Nº LOTE: SUMINISTRO MEDIANTE ARRENDAMIENTO DE UNA COCINA PROVISIONAL EQUIPADA PARA EL HOSPITAL INFANTIL 
UNIVERSITARIO NIÑO JESÚS

TIPO IVA 21,00 €IMPORTE BASE IMPONIBLE (SIN IVA) IMP TOTAL IVA LOTE240.200,00 € 50.442,00 €

EMPRESAS LICITADORAS PROP ECO 
EMPRESA 
(SIN IVA)

I.V.A. TOTAL 
OFERTA 

EMPRESA

CRITERIO 
PRECIO

TOTAL 
PUNTOS 

CRITERIOS

OBSERVACIONES

IMPORTE TOTAL: 290.642,00 €

CRITERIOS CUALITATIVOS 
CUYA CUANTIFICACIÓN 

DEPENDA DE UN JUICIO DE 
VALOR

CRITERIOS CUALITATIVOS 
EVALUABLES DE FORMA 

AUTOMÁTICA POR 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS

CIF

ÚNICO

KITCHENING SOLUCIONES DE ALQUILER, S.L. 182.251,00 € 38.272,71 € 220.523,71 € 65,00 96,00 ADJUDICATARIA25,006,00B-57854408
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